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1. OBJETIVO 
Realizar el trámite para pago de impuestos prediales de los bienes inmuebles de propiedad del Instituto de manera 
oportuna. 

 
2. ALCANCE 
Inicia con la solicitud de los recibos prediales a las áreas operativas y concluye con el pago realizado por el grupo de 
tesorería en las fechas establecidas. 

 
3. NORMATIVIDAD 

 
Ver Normograma. 
 

4. DEFINICIONES  
 

 Bienes: Todo artículo inventariable o activo de cualquier clase, incluyendo el efectivo, activos fijos, los 
materiales y artículos en proceso de producción. Se manejarán y controlarán de acuerdo con su naturaleza y en 
concordancia con las respectivas cuentas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. 
 

 Bienes de Consumo: Todo artículo inventariable o activo de cualquier clase, incluyendo el efectivo, activos 
fijos, los materiales y artículos en proceso de producción. Se manejarán y controlarán de acuerdo con su naturaleza 
y en concordancia con las respectivas cuentas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. 
 

 Bienes Inmuebles: Son bienes inmuebles todos aquellos que no pueden transportarse de un lugar a otro sin 
que se destruyan o deterioren, como terrenos, edificios, etc.  Se registrarán los inmuebles de propiedad del Instituto, 
de acuerdo con la información básica extractada de la escritura pública registrada. 

 

 Bienes Tangibles: Son bienes materiales que ocupan un espacio y tienen un valor de acuerdo con sus 
especificaciones físicas y técnicas. El IDEAM los clasifica en bienes de consumo, devolutivos e inmuebles. 
 

 Servicio: Son actividades identificables, intangibles y perecederas que son el resultado de esfuerzos humanos 
o mecánicos que producen un hecho, un desempeño o un esfuerzo, que implican generalmente la participación del 
cliente y que no es posible poseer físicamente ni transportarlos ni almacenarlos, pero que pueden ser ofrecidos en 
renta o a la venta; por tanto, pueden ser el objeto principal de una transacción ideada para satisfacer las 
necesidades o deseos de los clientes. 

 

5. POLITICAS DE OPERACIÓN 
 

 Al no llegar la factura en las fechas establecidas, el coordinador del área operativa correspondiente deberá 
realizar la gestión de recepción de la factura para poder cumplir con el debido proceso en el menor tiempo posible. 

 Se debe certificar que los predios y vehículos estén debidamente registrados en el Inventario del Grupo de 
almacén e inventarios. 
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6. DESARROLLO 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 
PUNTOS 

DE 
CONTROL 

TIEMPOS DE 
ACTIVIDAD 

1 

Remitir los formularios de 
liquidación de impuesto de los 
predios y vehículos del 
IDEAM  expedidos por las 
respectivas secretarias de 
Hacienda Municipales, 
Distritales o Nacionales. 

Grupo de Servicios 
Administrativos  

Formularios 
de liquidación 
de impuestos 

 3 Horas 

2 
Aplicar Procedimiento de 
recepción y radicación de 
correspondencia. 

Grupo de Gestión 
Documental y  

Centro de 
Documentación, 

Correspondencia y 
Archivo. 

N.A.  N./A. 

3 

Estimar el valor  de los 
impuestos  de predios y 
vehículos a fin de ser 
incluidos los respectivos 
montos en el Plan Anual de 
Adquisiciones. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 

Proyecto Plan 
Anual de 

Adquisiciones 
 2 Días  

4 

Validar en el calendario 
tributario  las fechas 
establecidas para realizar el 
pago de los impuestos. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 

Oficio a 
Compañía de 

seguros. 
 15 Minutos 

5 

Recolectar la documentación 
requerida para realizar la 
verificación de la liquidación 
de los impuestos de predios y 
vehículos. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 
N.A.  1 Semana 

6 

Comprobar que los predios y 
vehículos cuenten con 
documento de titularidad o 
estén a propiedad del IDEAM. 
 
En caso de que no sean de 
propiedad del Instituto, 
finaliza el procedimiento. 
 
En caso contrario se continúa 
con la actividad 7. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 

Documentos 
de titularidad 

 1 Día  

7 
Consultar el histórico de 
pagos de impuestos. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Respuesta al 
memorando 

 3 Días  
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No. ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTRO 
PUNTOS 

DE 
CONTROL 

TIEMPOS DE 
ACTIVIDAD 

Administrativos inicial. 

8 
Establecer las exclusiones e 
inclusiones en materia 
tributaria. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 
N.A. X N.A. 

9 Liquidar los impuestos. 
Profesional Grupo 

de Servicios 
Administrativos 

Impuesto 
liquidado 

 4 Horas 

10 
Remitir declaraciones para 
firma del representante legal. 

Profesional Grupo 
de Servicios 

Administrativos 
Memorando  1 Hora 

11 
Firmar declaraciones de 
impuesto para realizar el 
pago. 

Director General N.A.  2 Días 

12 
Aplicar procedimiento de 
Gestión de Pagos. 

Grupo Contabilidad N.A.  N.A. 

13 
Enviar el soporte de pago  al 
Grupo de Servicios 
Administrativos. 

Grupo Tesorería 

Formularios 
de 

Declaraciones 
pagadas 

 1 Hora 

 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN 

001 13/06/2019 Creación del Documento. 
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8. ANEXO FLUJOGRAMA 
 
 
 

PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE IMPUESTOS.

FORMULACIÓN 

Grupo de Servicios Administrativos

Grupo de Gestión Documental y centro 

de documentación, correspondencia y 

archivo.

Coordinadores Areas 

Operativas
Dirección General Oficina Control Interno Grupo de Tesoreria

Inicio

Estimar el valor  de los impuestos  
de vehículos e inmuebles a fin de 

ser incluidos los respectivos 
montos en el Plan Anual de 

Adquisiciones correspondiente al 
año siguiente.

Fin

A partir de la publicación del 
calendario tributario por parte del 

Distrito, se procede con el descargue 
de los formularios de impuesto 

predial y vehículos del aplicativo, 
http://recursosweb.shd.gov.co/Liqui

dadorVehiculosW/predial/ , 
correspondientes a los predios y 
vehículos ubicados en Bogotá.

Radicar en la ventanilla de la sede central 
los formularios correspondientes a los 
predios y vehículos ubicados en Bogotá 

aplicar procedimiento A-GD-P006 
PROCEDIMIENTO RECEPCION, RADICACION 

Y ENVIO CORRESPONDENCIA INTERNA Y 
EXTERNA.pdf

Remitir los formularios de 
liquidación de impuesto de 

los predios de las Áreas 
Operativas del IDEAM 

expedidos por las 
respectivas secretarias de 

Hacienda Municipales, 
Distritales.

Verificar en el calendario tributario  
las fechas establecidas para realizar 

el pago de los impuestos.

Verificar que los inmuebles 
cuenten con documento de 

titularidad o propiedad a nombre 
del IDEAM

Verificar que los inmuebles estén 
debidamente registrados en el 

aplicativo de Inventarios.

Aplicar A-GF-P005 
PROCEDIMIENTO 

GESTION DE PAGOS.

Revisar las declaraciones sugeridas 
de acuerdo a los documentos de 
identificación de los vehículos e 

inmuebles.

Revisar la información y establecer 
la exclusiones e inclusiones en 

materia tributaria.

Realizar los ajustes pertinentes y re 
liquidar los impuestos.

Firmar declaraciones 
de impuesto para 
realizar el pago.

Remitir declaraciones para firma 
del Representante Legal.

Reasignar la 
confirmación del pago 
al Grupo de Servicios 

Administrativos para el 
respectivo control.
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